
La demarcación consular de
Buenos Aires es la que cuen-
ta con un mayor número de
e s p a ñ o l e s, 240.000. El CRE
acaba de reelegir a María Te-
resa Michelón como pre s i-

denta y sus objetivos son cla-
ro s : recuperar el dere cho al
voto y que todos los nietos,
sin re s t r i c c i o n e s, puedan ac-
ceder a la nacioalidad.
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Los CRE , la mejor conexión entre
los emigrantes y la Administra c i ó n
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Francisco Ru i z

“Los Españoles que re s i d i m o s
en el ex tra n j e ro vivimos una
etapa difícil”
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Antonio Fidalgo

“Nos mantenemos siempre
en un estrecho contacto con
las autoridades diplomáticas”

Elecciones en Estados Unidos,
una experiencia con luces y
s o m b ra s

Primer CRE en la demarc a c i ó n
consular de Santa Cruz de la
S i e r ra (Bolivia)

“El CRE está para todos los
españoles que tengan alguna
n e c e s i d a d ”

María Teresa Michelón fue reelegida como presidenta
de un CRE al que se incorporan los jóvenes

Los Consejos de Residentes Españoles son el órgano que encauza la expresión ciudadana de los españoles en
el exterior y acaban de celebrar en todo el mundo los procesos electorales de renova c i ó n

La prioridad del nuevo Consejo de Residentes
de Buenos A i res será re c u p e rar el derecho al
voto y la nacionalidad para todos los nietos
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Es posible que mu chas personas no
sean conscientes de la riqueza que su-
pone para una democracia la existen-
cia de los Consejos de Residentes Es-
pañoles (CRE). Que España cuente
desde hace treinta años con este ins-
trumento es algo que no se va l o r a
c o nve n i e n t e m e n t e. Los CRE hacen
más fluidas las relaciones entre la Ad-
ministración y los españoles que vi-
ven en el ex t r a n j e ro. El trato dire c t o
a través de estos cauces con los re s-
p o n s a bles diplomáticos facilita la ac-
tuación del Estado a favor de los emi-
grantes.
Pe ro existe una gran pega. Los CRE
son perfectos desconocidos entre la
colectividad y sobre todo por la falta
de medios para desarrollar su trabajo
así como para pro m over la participa-
ción en los procesos electorales. El
bajo número de votantes que acuden
a estos comicios provocan, además,
un problema de legitimidad.
En un mundo gl o b a l i z a d o, que ex i g e
del país una mayor atención a su pre-
sencia en el extranjero, contar con es-
te instrumento es casi una bendición
i m p revista. Sin embargo para que se
d e s a rrollen todas sus potencialidades
hay que prestarles un apoyo decidido.

Más medios,
más parti c i p a c i ó n

EDITORIAL

PÁGINAS 13 Y 14

PÁGINAS 12

PÁGINA 9
María Teresa Michelón con los responsables
del Consulado en Buenos Aires.
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Los Consejos de Residentes Espa-
ñoles (CRE) son órganos consulti-

vos de las oficinas consulare s, enten-
diendo por tales tanto los consulados
p ropiamente dichos como las seccio-
nes consulares de las embajadas, en
las cuestiones de interés para la comu-
nidad española de residentes en su de-
m a rcación. Desarrollan sus activida-
des en materia de derechos civiles y la-
borales, acción educativa, social y cul-
tural a favor de los españoles que inte-
gran dicha comunidad y su participa-
ción política en España.

Los CRE fueron creados por el Re-
al Decreto 1339/1987, de 30 de octu-
b re (BOE núm. 262, de 2 de nov i e m-
b re de 1987), sobre cauces de partici-
pación institucional de los españoles
residentes en el extranjero, que fue de-
sarrollado por la Orden del Ministerio
de Asuntos Exteriores de 23 de febre-
ro de 1988 (BOE núm. 53, de 2 de
m a r zo de 1988), por la que se re g u l a
la constitución, funciones, elección y
funcionamiento de los Consejos de
Residentes Españoles en el extranjero.
Hasta la pro mu l gación de la Ley
4/2006, de 14 de diciembre, del Esta-
tuto de la Ciudadanía Española en el
Exterior (BOE núm. 299, de 15 de di-
ciembre de 2006), no tuvieron recono-
cimiento legal. Hoy están re g u l a d o s
en los artículos 9, 12 y 13 de dicha ley
y en el Real Decreto 1960/2009, de
18 de diciembre (BOE núm. 2, de 2
de enero de 2010).

Funciones y composición
Los CRE tienen las funciones de

asesorar al jefe de la oficina consular,
encauzando hacia ésta el sentir y pre-
ocupación de la comunidad española,
p roponiendo medidas que puedan
contribuir a mejorar la atención a ella
y constituyendo un cauce abierto para
que los españoles en el exterior pue-
dan conocer las medidas de las admi-

nistraciones públicas españolas que les
afecten o exponer sus problemas.

Puede haber un CRE en las demar-
caciones consulares donde haya más
de 1.200 electores inscritos en el Cen-
so Electoral de Residentes Au s e n t e s
(CERA). Aunque se ha hecho la salve-
dad de mantener aquellos CRE que
ya estaban constituidos con anteriori-
dad en demarcaciones con menor nú-
mero de inscritos en el CERA.

Están compuestos por siete, once o
quince miembro s, según la comu n i-
dad española en la demarcación con-
sular sea inferior a cuarenta mil perso-
n a s, esté entre cuarenta mil uno y
ochenta mil, o supere esta cifra.

Son electores los españoles re s i d e n-
tes en la demarcación consular y que fi-

g u ren inscritos en el CERA. Son elegi-
bles los españoles que figuren inscritos
en el CERA antes del término del pla-
zo de presentación de candidat u r a s.

Una vez convocadas las elecciones
por el jefe de la oficina consular, se
a b re un plazo de sesenta días hábiles
para la presentación de candidat u r a s,
que deberán ir avaladas por la firm a
de cierto número de electores.

La Comisión Electoral nombrada
para las elecciones garantiza la impar-
cialidad y objetividad del pro c e s o
electoral. La preside el jefe de la ofici-
na consular y fo rman parte de ella los
rep resentantes de las listas de candi-
datos y miembros elegidos por las aso-
ciaciones o centros españoles de la cir-
cunscripción.

E n t re otras funciones, la Comisión
Electoral comprueba la admisibilidad
o no admisibilidad de las listas presen-
t a d a s, decide la constitución de las
mesas, señala la fecha de la votación y
resuelve todas las dudas que surjan en
el desarrollo del proceso electoral.

Si no se presenta ninguna lista, el
jefe de la oficina consular anula la
c o nvo c atoria y puede realizar una
nu eva convo c atoria al cabo de seis
m e s e s. Si tampoco se obtuviera re s u l-
tado positivo, no se realizarán más
c o nvo c atorias hasta que se constat e
un interés real de participación por
parte de los miembros de la colonia
española.

El voto es directo, personal y secre-
t o, y puede ejerc i t a rse pers o n a l m e n t e

Los Consejos de Residentes Españoles,el cauce de
expresión ciudadana de los residentes en el ex tra n j e ro

El mandato de los Consejos de Residentes Españoles es de cuatro años y sus

miembros podrán ser reelegidos. De entre sus componentes se eligen a quienes
representarán a la colectividad española de cada país en el Consejo General de

la Ciudadanía Española en el Exterior (CGCEE), órgano dependiente del

Ministerio de Trabajo e Inmigración, cuyo mandato también será de cuatro años.

A finales de junio y primeros de julio se ce-
lebraron las elecciones para renovar los
más de cuarenta Consejos de Residentes
Españoles (CRE) constituidos en veintisie-
te países. Los CRE son el cauce de expre-
sión ciudadana de los residentes en el ex-

tranjero establecido por la legislación espa-
ñola y de entre sus miembros se elige a los
componentes del Consejo General de la
Ciudadanía Española en el Exterior. Aun-
que este órgano, el CGCEE, depende del
Ministerio de Trabajo e Inmigración, los

CRE lo hacen del Ministerio de Asuntos
Exteriores y Cooperación y actúan de puen-
te entre la colectividad española en cada
demarcación consular y la Administración.
A continuación explicaremos sus caracte-
rísticas peculiares.

Reunión de trabajo del CRE de Buenos Aires con la secretaria de Estado de Inmigración y Emigración, Anna Terrón,  y la direc-
tora general de la Ciudadanía Española en el Exterior, Pilar Pin.



o por correspondencia. Para el vo t o
por correo es preciso dirigirse a la ofi-
cina consular con antelación suficien-
t e. El consulado comprueba la condi-
ción de elector del solicitante y su iden-
tidad, y le remite a su domicilio la do-
cumentación electoral necesaria. El
voto personal se lleva a cabo en una
mesa compuesta por un presidente y
dos vo c a l e s, designados por sorteo en-
t re los electore s. Los rep resentantes de
las candidaturas pueden nombrar dos
interventores de mesa con voz pero sin
voto.

La votación debe celebrarse entre
los treinta y cuarenta días hábiles a
contar desde la terminación del plazo
de presentación de listas y se desarrolla
en una única jornada.

Serán miembros del CRE las perso-
nas que resulten elegidas según un sis-
tema de rep resentación pro p o rc i o n a l
con aplicación de un cociente electo-
ral. En el supuesto de pre s e n t a rse una
única candidatura, sólo será proclama-
da si en la votación, que deberá cele-
b r a rse en todo caso, obtiene el re s p a l-
do de, al menos, un siete por ciento de
la cifra total de electores.

El mandato tiene una duración de
cuatro años, a contar desde la fecha de
la constitución del CRE y sus miem-
bros pueden ser reelegidos.

Reuniones
El CRE quedará válidamente consti-

tuido el día de su primera reunión, que
será convocada antes de transcurr i d o s
cinco días después de la pro c l a m a c i ó n
de resultados por el jefe de la oficina
c o n s u l a r, y que se celebrará en un plazo
máximo de doce días y mínimo de seis.
En esta reunión, el CRE elige de entre

Sigue en página 4
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M i e m b ros del Consejo General de la Ciudadanía Española en el Exterior en su reunión de junio de 2010.

El Real Decreto 1339/87, de 30 de octubre, cre ó ,
junto con los CRE, el Consejo General de la Emi-

gración como órgano de carácter consultivo y asesor
adscrito a la entonces Dirección General de Ord e n a-
ción de las Migraciones del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales. En la actualidad ha cambiado su
n o m b re por el de Consejo General de la Ciudadanía
Española en el Exterior (CGCEE) y se encuentra re g u-
l a d o, como los CRE, en la Ley 40/2006, de 14 de di-
c i e m b re, del Estatuto de la Ciudadanía Española en el
E x t e r i o r, artículos 9, 10 y 11, y en el Real Decre t o
230/2008, de 15 de febre ro, por el que se regula el
Consejo General de la Ciudadanía Española en el Ex-
terior -modificado por el Real Decreto 245/2009, de 27
de febrero.

De entre los miembros de los CRE se elige a los com-
ponentes del CGCEE. En concreto, los CRE han elegi-
do a a cuarenta y tres consejeros generales según los cri-
terios fijados por el Ministerio de Trabajo e Inmigr a-

ción en la resolución de 8 de sep t i e m b re de 2009, de la
Dirección General de la Ciudadanía Española en el Ex-
t e r i o r, en pro p o rción al número de españoles inscritos
en el CERA en cada país.

El CGCEE tiene por finalidad garantizar la efectivi-
dad del dere cho de los españoles residentes en el ex t e-
rior a participar en los asuntos que les conciernen y
p ro m over la colaboración de las administraciones pú-
blicas en materia de atención a la ciudadanía española
en el exterior y personas retornadas.

Son at r i buciones del CGCEE llevar a cabo o solici-
tar la realización de estudios sobre cuestiones y pro bl e-
mas que afecten a la ciudadanía española en el exterior,
fo rmular propuestas y recomendaciones en re l a c i ó n
con los objetivos de 

El Consejo General de la Ciudadanía Española en el
Exterior, cuyo mandato dura también cuatro años, cele-
bra como mínimo un pleno ordinario cada año en Es-
paña.

Unidos inseparablemente al CGCEE

ATRIBUCIONES DEL CGCEE

1) Llevar a cabo o solicitar la realización de estudios sobre cuestiones y problemas que afecten a la ciudadanía
española en el exterior.
2) Formular propuestas y recomendaciones en relación con los objetivos y la aplicación de los principios inspira-
dores de las políticas dirigidas a la ciudadanía española en el exterior.
3) Ser informado sobre la actuación de los órganos de la Administración General del Estado, competentes en
materia de atención a la ciudadanía española en el exterior y personas retornadas.
4 ) Establecer relaciones con los órganos consultivos de similar naturaleza en las comunidades autónomas, a
través de la Comisión Sectorial prevista en el artículo 29.2 de la Ley 40/2006, de 14 de diciembre.
5 ) Conocer e informar, con carácter previo, Anteproyectos de Ley y Proyectos de Reales Decretos y de Órdenes
relativos a las siguientes materias, en el ámbito de su competencia: Derechos civiles, derechos laborales y pro-
tección social, educativa y cultural, siempre que los mismos afecten directamente a los españoles en el exterior.
6 ) Solicitar anualmente audiencia a las Comisiones competentes de las Cortes Generales para informar sobre la
situación de la ciudadanía española en el exterior.
7) Aprobar el reglamento de funcionamiento del Consejo.
*Las propuestas, recomendaciones, informes o acuerdos que el Consejo eleve al Gobierno serán remitidos a través del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
* Todos los órganos de la Administración General del Estado quedan vinculados a colaborar con el Consejo en el ejercicio de
sus funciones, y en el ámbito de sus respectivas competencias.
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Viene de página 3

sus miembro s, por mayoría absolu-
ta, a su pre s i d e n t e, y éste designa al
s e c re t a r i o. Después, el CRE se re u-
nirá en sesión ordinaria, al menos,
una vez cada cuat ro meses y en se-
sión ex t r a o rdinaria siempre que sea
c o nvocado por el pre s i d e n t e, por
i n i c i at i va suya o a petición de tre s
m i e m b ros -cuando el CRE cuente
con siete miembros; de cinco conse-
j e ros -cuando cuente con once
m i e m b ros; o de seis -cuando cuente
con quince- o a petición del jefe de
la oficina consular.

El jefe de la oficina consular facili-
tará, cuando sea necesario, la obten-
ción del local en que hay de re u n i rs e
el consejo, que podrá ser en la pro p i a
sede de la oficina consular. Aunque los
c a rgos del CRE no son re mu n e r a d o s,
el Ministerio de Asuntos Exteriores y
de Cooperación, dentro de sus crédi-
t o s, aprueba anualmente un pre s u-
puesto de gastos de funcionamiento
para que los CRE realicen sus activi-
dades, incluyendo partidas como el al-
quiler de una sala para celebrar sus
reuniones cuando no pueda obtenerse
gr at u i t a m e n t e, gastos de desplaza-
m i e n t o, alojamiento y manu t e n c i ó n ,
c o municaciones y material no inve n-
t a r i a ble; asimismo, puede facilitars e

un equipo informático si el CRE lo so-
licita.

Consejos constituidos hoy
En la actualidad hay un total de 41

CRE constituidos en las siguientes de-
m a rcaciones consulares: Ámsterd a m ,
A n d o rra, Asunción, Bahía Blanca, Ber-
na-Basilea, Bogotá, Bruselas, Buenos Ai-
re s, Camberra, Caracas, Casabl a n c a ,
C ó rdoba, Génova, Ginebra, Guadalaja-

ra, Guatemala, Hambu rg o, Hannove r,
La Habana, La Paz, Lima, Luxe m bu r-
g o, Managua, México, Melbourn e,
M o n t ev i d e o, Montpellier, Montre a l ,

M u n i ch, Nueva Yo rk, Porto Alegre, Qui-
t o, Río de Ja n e i ro, Ro s a r i o, Salva d o r- B a-
hía, Sao Pa u l o, Santiago de Chile, Santo
D o m i n g o, Tánger, Toulouse y Zurich .

El jefe de la oficina consular facilitará, cuando

sea necesario, la obtención del local en que hay de

reunirse el Consejo, que podrá ser en la propia sede
de la oficina consular. Aunque los cargos del CRE no

son remunerados, el Ministerio de Asuntos

Exteriores y de Cooperación, dentro de sus
créditos, aprueba anualmente un presupuesto de

gastos de funcionamiento para que los CRE realicen

sus actividades

C o n s e j e ros de Francia con el ex ministro de Asuntos Exteriores, Miguel Á. Moratinos.

Miembros del CRE de Colombia con el Príncipe de Asturias.

MATERIA SOBRE LAS QUE LOS CONSEJOS DE RESIDENTES

ESPAÑOLES DESARROLLARÁN SU ACTIVIDAD

1) Derechos civiles y laborales que correspondan a los españoles en la
circunscripción consular, de conformidad con el derecho internacional.
2) Inserción de los alumnos españoles en el sistema educativo del país,
actividades que al amparo de la ley local o de los tratados puedan esta-
blecerse para asegurar el mantenimiento de los vínculos culturales con
España y, en general, las actividades propias de la acción educativa de
España en el exterior.
3) Participación de los residentes españoles en la vida política de
España, de acuerdo con la legislación española, la del país de residen-
cia y el derecho internacional.
4) Acción social y cultural a favor de los españoles.

FUNCIONES DE LOS CONSEJOS DE RESIDENTES ESPAÑOLES

1) Ser cauce de comunicación entre las comunidades de españoles en
el exterior y las correspondientes oficinas consulares.
2) Debatir y proponer a las oficinas consulares las medidas relaciona-
das con su función consular que contribuyan a mejorarla en el ámbito
de su circunscripción.
3) Asesorar e informar a la oficina consular en los asuntos que afecten
a la comunidad española.
4) Difundir entre la comunidad española las medidas adoptadas por las
administraciones públicas en aquellos temas que afecten a los españo-
les residentes en la circunscripción.
5) Cooperar con la oficina consular o con otras instituciones españolas
o locales para dar mayor carácter institucional a aquellas actividades
que se desarrollen en beneficio de los españoles.
6) Colaborar con la oficina consular en los procesos electorales de los
propios Consejos de Residentes Españoles.
7) Participar, en la forma que reglamentariamente se establezca, en el
procedimiento de concesión de ayudas y subvenciones establecidas a
favor de los españoles en el exterior.
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“ Creemos en la participación y en
el diálogo entre la colectividad

española y sus autoridades y dejar de
p re s e n t a rnos sería, en algún modo, ne-
gar esta posibilidad de presentar pro bl e-
mas y altern at i vas a nuestras autorida-
d e s, que son las que debe de solventar los
p ro bl e m a s ” .

Con estas palabras defiende Fr a n-
cisco Ruiz, presidente del Consejo Ge-
neral de la Ciudadanía Española en el
Exterior y presidente del CRE de Gi-
nebra, la necesaria implicación de la
colectividad española en sus órga n o s
de rep resentación así como la pro p i a
existencia de ellos.

En opinión de Ruiz, “vivimos una
etapa difícil para los españoles que re s i-
dimos fuera de España. Los dere ch o s
electorales previstos para nosotro s, tanto
en la Constitución como en la Ley del
E s t atuto de la Ciudadanía Española en
el Exterior, han sido suprimidos a nive l
municipal. Por otra parte, se ha compli-
cado de tal manera el sistema en las de-
más elecciones -al establecer en todas
ellas el ‘voto ro gado’- que la participa-
ción de la diáspora se ha derr u m b a d o,
pasando del 23% en las elecciones auto-
nómicas del 2007 al 4% en los comicios
regionales del pasado 22 de mayo 2011”.
- ¿ Por qué ha decidido presentar-
se a las elecciones al CRE de Gi-
nebra?

- Q u e remos que la voz de los espa-
ñoles de la demarcación consular de
Ginebra pueda ser oída en Madrid,
con fuerza. Por ello, hace falta que el
Consejo de Residentes Españoles
(CRE), que es un órgano consultivo de
la Administración, esté integrado por
p e rsonas realmente compro m e t i d a s
con los españoles de este país. 

-¿Qué experiencias tiene en el
CRE?

-Muy buenas y va r i a d a s, y esto a
pesar de tener un presupuesto muy li-
m i t a d o. Por ejemplo: Desde el princi-
pio de los años 1990 hemos querido
i n fo rmar puntual y adecuadamente a
los españoles de nuestra demarc a c i ó n
c o n s u l a r. Es por ello que hemos ve n i-
do publicando toda una serie de fo l l e-
tos de info rmación, de los cuales he-
mos publicado en imprenta miles de
e j e m p l a re s, y desde que hemos podido
construir una página en internet pro-
pia al CRE, todos ellos se encuentran
a disposición de todos los intern a u t a s.
Todo este trabajo de info rmación lo
hemos podido desarro l l a r, en parte
gracias a los pequeños pre s u p u e s t o s
del CRE ,y sobre todo gracias a las di-

f e rentes solicitudes de ayudas pre s e n-
tadas al Ministerio de Trabajo e Inmi-
gración de los diferente pro gramas de
c o municación, inve s t i gación, etc. y
que nos han concedido.

-Uno de los aspectos más polémi-
cos de estas elecciones a los CRE
ha sido el propio proceso de vo t a-
ción ¿Qué opina de ello?

-El proceso de votación, desgr a c i a-
d a m e n t e, no ha sido modificado por el
Ministerio de Asuntos Exteriores y
Cooperación. Es más, hemos tenido
muy poco tiempo para la prep a r a c i ó n
de estas elecciones.

Ya hemos repetido hasta la sacie-
dad que un proceso de elecciones no
puede funcionar si aquellos que tienen

que participar no tienen conocimiento
de que va a haberl o, es decir, que lo sa-
brán solamente aquellos que estén
próximos a los candidatos de las listas
que se presenten. Es como si dijéra-
mos que las elecciones a los CRE se
d e s a rrollan en la clandestinidad, como
si tuviéramos que ocultar algo.

N a d i e, salvo aquellos que re c i b e n
la carta del cónsul a los centros y aso-
c i a c i o n e s, recibe una simple nota in-
fo rmando de que se abre el periodo de
e l e c c i o n e s. Si esto ocurriese en Espa-
ña, el resultado sería el mismo que el
que hemos tenido en estas elecciones,
es decir un porcentaje de participa-
ción ridículo e insignificante.

Después vendrán los oráculos que
p roclamarán la poca rep re s e n t at i v i-
dad de los elegidos. Claro está, ellos no
habrán participado en los comicios.

De otra parte el presupuesto con-
cedido para el desarrollo de las elec-
c i o n e s, concretamente al Consulado
de Ginebra, ha sido de 1.500 francos
s u i zos (apenas 1.100/1.200 euro s ) .
¿Qué se puede hacer con esta ‘desco-
munal’ cantidad?

- ¿Cómo animaría a la colectividad
a participar en la constitución de
los CRE? ¿Por qué es import a n t e
vo t a r ?

-La participación ciudadana por
medio del voto creo que no se tiene
que explicar ni mu cho menos arg u-
m e n t a r. Si no tuviéramos este dere ch o
de ex p resar nuestras opiniones o nu e s-
tra elección, en ese momento luch a r í-
amos para obtenerl o s. Ahora los tene-
mos pero, como hemos denu n c i a d o
más arriba, mu chos ni siquiera han te-
nido conocimiento de este pro c e s o
electoral. Por ello  trabajamos para in-
fo rmar y pedir que voten a sus rep re-
sentantes en el CRE que es un órga n o
de participación de la ciudadanía re s i-
dente en el ex t e r i o r.

“Sobre el proceso de votación hemos repetido hasta la

saciedad que un proceso de elecciones no puede
funcionar si aquellos que tienen que participar no

tienen conocimiento de que va a haberlo. Si esto

ocurriese en España, el resultado sería el mismo que el
que hemos tenido en estas elecciones, es decir un

porcentaje de participación ridículo e insignificante”

Francisco Ruiz Vázquez.

“Los españoles que residimos fuera de España
vivimos una etapa difícil”

Francisco Ruiz Vázquez
Presidente del Consejo General de la Ciudadanía Española en el Exterior y del CRE de Ginebra

Desde su posición como presidente
del  CGCEE y del CRE de Ginebra,
Francisco Ruiz tiene muy claro que
estos órganos garantizan la participa-
ción y el diálogo entre la colectividad

española y sus autoridades y que de-
jar de participar en los procesos elec-
tivos es negar la posibilidad de pre-
sentar a las autoridades los proble-
mas y alternativas para lograr solu-

ciones satisfactorias. Sin embargo,
Ruiz considera que uno de los proble-
mas principales que afecta a la parti-
cipación en los CRE es la falta de in-
f o r m a c i ó n

M. G.
MA D R I D
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La demarcación consular de Bue-
nos Aires es por mu cho la más

grande de la España ex t e r i o r, y su
magnitud e importancia se ve re fl e j a-
da en las cifras: un total de 237.839
ciudadanos españoles estuvieron habi-
litados para votar en las elecciones pa-
ra la re n ovación de autoridades del
Consejo de Residentes Españoles que
se lleva ron a cabo el pasado 26 de ju-
l i o, por lo que los comicios tuviero n
que ser divididos en 28 zo n a s, 12 de
ellas en la capital argentina y el Gran
Buenos Aire s, y 16 en el resto de la
p rovincia, con un total de 55 mesas
electorales.

La lista vencedora fue ‘Españoles
Unidos’, encabezada por María Te re-
sa Michelón Martínez, quien fue ele-
gida por segundo período consecutivo
como presidenta del CRE de Buenos
A i res luego de que once de los quince
nu evos integrantes del Consejo vo t a-
ran por ella en la primera reunión que
m a n t u v i e ron el martes 12 de julio en
el Centro Galicia, institución en la
que tiene su sede este órgano consulti-
vo y asesor del Consulado General de
España en Argentina.

En entrevista con A c og i d a, Mi-
chelón manifestó la necesidad de que
la colectividad española tome con-
ciencia de la importancia que tienen
los Consejo de Re s i d e n t e s, ya que la
participación en las elecciones de los
españoles que residen en esa demar-
cación fue muy baja y solamente
8.180 personas vo t a ron, lo que rep re-
senta un exiguo 3,44 por ciento del to-
tal del padrón inscrito en el Censo
Electoral de Residentes Ausentes (CE-
RA).

“La gente no siempre le da al CRE
la trascendencia que tiene y mu ch a s

veces se olvida que cuando nos necesi-
tan nosotros siempre estamos pre s e n-
t e s. Sería muy importante que toma-
ran en cuenta que los consejeros tra-
bajamos mu cho por sus dere chos y
que todo lo hacemos ‘ad honore m ’
porque tenemos una gran vocación de
servicio para ayudar a solucionar los

p ro blemas que tiene la colectividad,
reuniéndonos dos veces por semana
para estudiar cuáles son sus necesida-
des e inquietudes y tratar de brindar-
les una respuesta”, recalcó. 

Logros
En ese sentido, re c o rdó que fue

gracias al trabajo y a la lucha de los
Consejos de Residentes que se logró el
reconocimiento de las pensiones asis-
tenciales para los ciudadanos españo-
les que residen en el exterior: “Hoy en
A rgentina hay más de 23.000 españo-
les que reciben su pensión y sería re-
c o n fortante que se nos re c o n ozca ya
que fueron los CRE, y ninguna otra
institución, los que luch a ron para lo-
grar eso, aunque tal vez la baja parti-
cipación en las últimas elecciones del
Consejo también pudo estar re l a c i o-

nada con que la gente ha quedado con
mu cha bronca por la eliminación del
voto en las municipales y la imposi-
ción del voto ro gado en el resto de los
comicios”, analizó.

Prioridades
Recuperar esos dere chos para la

diáspora es uno de los objetivos pri-
m o rdiales en los que trabajará el
CRE. “Lamentamos mucho que haya
pasado esto con el tema del vo t o, ya
que sentimos que los dos partidos po-
líticos más importantes le han fallado
a la emigración al sancionar una ley
sin tener en cuenta lo que pensamos e
ignorando la opinión tanto de los
Consejos de Residentes Españoles co-
mo del Consejo General de la Ciuda-
danía Española en el Exterior. Desea-
mos de corazón que en el futuro Espa-

Ob j e tivos del CRE de Buenos Aires: r e c u pe ra r
el derecho al voto y la nacionalidad para los nietos

Los integrantes del nuevo CRE de Buenos Aires junto a las máximas autoridades del Consulado General de España.

Michelón recordó que fue

gracias al trabajo y a

la lucha de los Consejos
de Residentes que se

logró el reconocimiento

de las pensiones
asistenciales para los

ciudadanos españoles

que residen en el
e x t e r i o r

María Teresa Michelón ha sido ree-
legida como presidenta del CRE de
Buenos Aires, la demarcación con-
sular más grande del mundo que
cuenta con casi 240.000 españoles.
Dos son las prioridades que se ha fi-

jado para este nuevo mandato del
Consejo: recuperar el ejercicio del
derecho al voto tal y como se ha ve-
nido haciendo en los últimos 30
años, y conseguir que todos los nie-
tos, sin restricción alguna, puedan

acceder a la nacionalidad española.
La principal dificultades es la falta
de recursos, señala, pero encara esta
nueva etapa con optimismo por la
incorporación de los jóvenes al CRE
de la capital argentina.

LE O VE L L É S

BU E N O S AI R E S
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ña nos lleve un poquito más el apunte,
p o rque a pesar de las ponencias que
p resentamos sobre esta cuestión no
obtuvimos los resultados que quería-
mos”, subrayó Michelón.

Sin embargo, aclaró que ningún in-
t e grante del consejo bajará los brazo s
en esta cuestión: “Queremos que la
colectividad sepa que vamos a seguir
adelante con este reclamo porque los
que vivimos fuera somos españoles de
pleno derecho y lo justo sería que con-
temos con la posibilidad de seguir vo-
tando de la misma manera en que lo
hicimos durante más de treinta años”,
añadió.

Otra de las cuestiones fundamenta-
les que afrontará el nu evo CRE de
Buenos Aires es la de seguir deman-
dando que todos los nietos de emi-
gr a n t e s, sin ningún tipo de límites ni
c o n d i c i o n a m i e n t o s, puedan acceder a
la ciudadanía española. “Se está lle-
gando a la finalización del plazo para
adquirir la nacionalidad contemplado

d e n t ro de la Ley de Memoria Históri-
ca, que si bien fue un gran ava n c e
también es incompleta, porque se si-
gue discriminando a las abu e l a s.
Nuestra intención es que se amplíe el
p l a zo previsto o que se haga una ley
transitoria que incluya a todos los nie-
tos”, explicó.

En la misma tónica, se refirió a la
promesa que realizó el ministro de Jus-
ticia del Gobierno español, Fr a n c i s c o
C a a m a ñ o, durante su última visita a
Buenos Aire s, ocasión en la que ade-
lantó que habría novedades respecto a
este tema: “Lamentablemente esta-
mos muy decepcionados porque la úl-
tima enmienda al Código Civil, que se
p resentó re c i e n t e m e n t e, es sólo un

grano de arena en un desierto, porque
sólo incluye el caso de las abuelas que
se casaron con un ex t r a n j e ro a partir
de agosto de 1954 y por lo tanto son
muy pocos los nietos que se verán be-
neficiados”. 

Ayuda a discapacitados
En otro orden, Michelón adelantó

que ya se está trabajando para que los
españoles mayo res con pro blemas de
discapacidad puedan realizar algunos
trámites sin la necesidad de trasladar-
se hasta la sede del Consulado Gene-
ral de España en Buenos Aire s. “Hay
muy buenas perspectivas de que se to-
men en cuenta esos casos para que a
t r avés de los viceconsulados que hay

en la provincia se pueda enviar la do-
cumentación directamente al Consu-
l a d o, evitando así que estas pers o n a s
se trasladen hasta la capital, con todos
los gastos que esto les conlleva. La idea
es acercar la Administración a la ciu-
dadanía más necesitada”, subrayó.

Exiguo presupuesto
Aunque señaló que el CRE man-

tiene una permanente comu n i c a c i ó n
con los funcionarios re s p o n s a bles del
Consulado General de Buenos Aire s
y con el consejero de Trabajo e Inmi-
gración en Argentina, Julio Olmos
L a blanca, admitió que deben hacer
f rente a mu chas dificultades por el

Sigue en página 8

Foto de archivo de Michelón durante una visita de Anna Terrón y Pilar Pin al CRE de Buenos Aires.

El nu evo Consejo de Residentes Españoles de Buenos Aires quedó con-
fo rmado por quince integr a n t e s, cinco de ellos provenientes de la lista

i n d ependiente ‘Unidos por Nuestros Dere chos’, candidatura que, además
de Michelón, logró incorporar a Manuel Reinoso Sobral, José Pérez Pinar,
María Pilar Cordero Alonso y María Carmen Castro Piñeiro.
La lista respaldada por el PSOE, ‘Convivencia Democrática’, y la que con-
tó con el apoyo del PP, ‘Españoles Unidos’, aportaron cuatro consejeros ca-
da una: por los socialistas ingresaron José López Gama, María de los Ánge-
les Ru i s á n chez, Bern a rdo Rey y Guillermo García Suárez, mientras que
Horacio Pegito Lobat o, María del Carmen Cernadas Mayo, Juan Fe rn á n-
dez Iglesias y Beatriz Armesto Insua se incorporaron por los ‘populares’. La
nu eva confo rmación del Consejo se completa con Julián Ernesto Enríquez
Badas y María del Carmen Rodríguez Gianega, ambos integrantes de la
candidatura independiente ‘Todo por los Españoles’.

Nueva composición del Consejo

Sobre la reforma de la

Ley Electoral: “Queremos
que la colectividad sepa

que vamos a seguir

adelante con este
reclamo porque los que

vivimos fuera somos

españoles de pleno
derecho y lo justo sería

que contemos con la

posibilidad de seguir
votando de la misma

manera en que lo hicimos

durante más de treinta
a ñ o s ”

La presidenta del CRE con Guillermo García, nuevo integrante del Consejo.
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exiguo presupuesto con el que se ma-
nejan: “Hace dos meses se realizó una
i nve s t i gación en Madrid para determ i-
nar cuáles eran las carencias de los con-
s u l a d o s, y nosotros ex p resamos que los
cónsules a veces también se sienten
a h o gados por los recortes pre s u p u e s t a-
rios”. 

En la misma tónica, expresó que aun-
que entiende que España está pasando
por un momento de crisis, sería funda-
mental que los CRE cuenten con mayo-
res re c u rs o s. “Uno de los mayo res pro-
blemas que enfrentamos es que se nos
hace difícil poder difundir entre la co-
lectividad el trabajo que hacemos. Si
contáramos con un presupuesto mayo r,
tal vez en el futuro logremos una mejor
participación de la ciudadanía cuando
se hagan elecciones para el recambio de
autoridades del Consejo, y esto nos da-
ría una mayor fuerza e importancia an-
te las autoridades españolas, lo que en
d e f i n i t i va redundaría en el beneficio de
todos”.

De la misma manera, admitió que
también es necesario un mayor compro-
miso de los consejero s. “Lo ideal, y no
s i e m p re se cumple, es que todos asistan
a las reuniones del CRE y que estén al
tanto de la situación de los españoles
que viven en sus barrios, porque los con-
s e j e ros no son elegidos solamente para
ocupar un carg o, sino que tienen que
traer propuestas al Consejo para que
e n t re todos las discutamos y así poda-
mos presentar las ponencias ante el CG-
CEE”, recalcó.

Optimismo
A pesar de estas dificultades, Mi-

chelón ex p resó su optimismo ante el
nu evo mandato que comienza al fre n-
te del CRE, en especial por el hech o
de que entre los nu evos integr a n t e s
del Consejo se encuentran Julián Er-
nesto Enríquez Badas, de tan solo 23
años de edad, y Guillermo Garc í a
S u á rez, uno de los fundadores de la
a grupación Hijos y Nietos de Españo-
les: “Es la primera vez que contamos
con gente joven dentro del Consejo y
eso me enorg u l l e c e, porque ellos se-
guramente traerán aires nu evos y el
empuje y la fuerza necesarias para su-
m a rlas a la experiencia de los mayo-
res que ya venimos trabajando desde
hace mu chos años. Esperamos que
con esta re n ovación logremos que los
cinco días de la semana haya algún
c o n s e j e ro disponible para atender las
consultas y requerimientos de nu e s-
t ros ciudadanos”, concluyó.

“Los Consejos de Re s i d e n t e s
Españoles son para el Consu-

lado una ayuda inva l o r a bl e, ya que
s i r ven para pulsar el estado de la
colectividad”, afirmó a Acogida
E d u a rdo Cerro Godinho, cónsul
general de España en Buenos Ai-
re s. Su opinión está cimentada en
una amplia trayectoria consular, ya
que ha desempeñado el mismo car-
go en La Habana desde 1993 hasta
1997 y en Caracas entre 2001 y
2005, lo que le permitió conocer en
p rofundidad las necesidades e in-
quietudes de los tres colectivos es-
pañoles más grande de América. 

“El CRE, como lo define nu e s-
tra legislación, es un órgano que
tiene una labor fundamentalmente
consultiva y asesora del Consulado:
eso significa que es un apoyo mu y
importante para la Administración
consular, ya que lo convierte en una
especie de cauce de comu n i c a c i ó n
de las inquietudes, los pro blemas y
los deseos de mejora de los servicios
que brindamos a la colectividad,
buscando perfeccionar la at e n c i ó n
a la ciudadanía española en el exte-
rior”, explicó.

Al señalar algunas de las ve n t a-
jas que rep resentan los CRE para
los Consulados, destacó la posibili-
dad que tienen los consejeros de
d e s p l a z a rse por su demarc a c i ó n
consular y entrar en contacto con
la colectividad a través de sus insti-
tuciones y entidades: “Esta labor
nos permite a nosotros conocer
más de cerca cuáles son los pro bl e-
mas y necesidades de nu e s t ros ciu-
d a d a n o s, tanto desde un punto de
vista administrat i vo como desde la
atención al público y, por otro lado,
saber cuáles son los defectos de la
Administración y qué medios nece-
sita el Consulado para atender a la
colectividad como es debido”.

A lo largo de los años, Cerro Go-
dinho ha podido comprobar que si
bien en todos los CRE hay particu-
l a r i d a d e s, algo que tienen en co-
mún es el poco interés que demues-

tra la colectividad cuando llega el
momento de elegir a las autorida-
des de los Consejos. “Es un pro bl e-
ma que se da tanto en Arg e n t i n a ,
como ha sucedido en las últimas
e l e c c i o n e s, pero también en Cuba
o en Venezuela”, aclaró. 

En ese orden, señaló la necesi-
dad de que los CRE trabajen para
l o grar una mayor participación de
los ciudadanos a los que rep re s e n-
tan: “Lamentablemente no tengo
la varita mágica para saber cuál se-
ría la solución a este pro blema, pe-
ro desde luego algo hay que hacer”,
recalcó, y explicó que les trasladó
esta inquietud a los nu evos inte-
grantes del CRE de Buenos Aire s
al darle la bienvenida a la nu eva
p residenta del orga n i s m o, María
Teresa Michelón Martínez. 

“No sólo en Buenos Aires la par-
ticipación ha sido muy baja, con un
3,44 por ciento del padrón; tam-
bién sucedió lo mismo en las elec-
ciones al CRE de Córdoba, en el
que la cifra es aún menor y llegó só-
lo al 0, 5 del total de inscriptos. Es-
tamos hablando de números mu y
decepcionantes, por lo que los con-
sejeros van a tener que trabajar du-
ramente y hacer lo que sea necesa-
rio para darse a conocer en la co-

lectividad española ya que mu ch a
gente directamente desconoce ab-
solutamente su existencia, por lo
que es necesario buscar una fórmu-
la y esfo r z a rse para publ i c i t a rl o s
mejor”, añadió.

Más medios
A pesar de estas palabras, Cerro

Godinho admitió que una manera
de ayudar a los CRE en ese sentido
sería brindándoles mayo res re c u r-
sos: “Aunque es un mal momento
para decirlo por la crisis económica
que afecta a España, a lo mejor los
Consejos necesitan contar con me-
dios más amplios o ingresos pun-
tuales para la realización de activi-
dades específicas que les faciliten la
llegada a la ciudadanía”.

De la misma manera, animó a
los consejeros a manifestar con con-
vicción cuáles son sus dificultades
para lograr así un mayor re c o n o c i-
m i e n t o. “Lo importante es que nos
propongan más cosas, que nos criti-
quen más, que nos ayuden a plan-
t e a rle a la Administración nu eva s
medidas y cauces de participación,
incluso en lo que respecta a la orga-
nización de los Consulados, porque
todo es mejorable”, recalcó. 

Incorporación de la juventud
Por otra parte, ex p resó su sat i s-

facción ante la incorporación de la
j u ventud en la confo rmación del
nu evo CRE de Buenos Aires: “Es-
t oy muy sat i s f e cho porque dos de
los consejeros son personas jóvenes,
algo que es fundamental e indis-
p e n s a ble si las colectividades espa-
ñolas en el exterior quieren subsis-
tir como deben. Estamos en un mo-
mento en el que se están acabando
las generaciones de españoles que
t u v i e ron que emigr a r, y son los jó-
venes, no ya los hijos sino los nietos
de quienes llega ron a este país a
mediados del siglo XX para mejo-
rar sus condiciones de vida, quienes
tendrán la responsabilidad de im-
pulsar las funciones de orga n i s m o s

“Los Consejos de Residentes
Españoles son una ayuda invalorable

para los consulados”

El cónsul de España en Buenos A i re s ,
Eduardo Cerro Godinho.
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El pontevedrés Andrés Fe rreira fue
electo presidente del CRE de Uru-

g u ay, reconociendo que asume para de-
fender los dere chos de los “más viejitos y
d e s a m p a r a d o s ” .

Andrés Fe rreira, es un ponteve d r é s
que ha sido dirigente de varias institucio-
nes españolas de Uruguay, como la Aso-
ciación de Empresarios Gallegos, el Cen-
t ro Po n t eve d r é s, el Hogar Español de
ancianos y el Central Español Fútbol
C l u b, entre otro s, y tras liderar la Lista
11 que obtuvo dos consejeros del CRE el
pasado 3 de julio, fue elegido pre s i d e n t e
del mismo por 9 votos a favor y dos abs-
tenciones diez días después. Le acompa-
ñará como secretario el presidente del
C e n t ro Valle Miñor, Carlos Barcia, que
era el segundo en la otra lista del PP

Fe rreira visiblemente emocionado,
fue entrevistado por Acogida una vez
culminada la reunión que presidió el
cónsul en el Club Español. Expre s ó
que “yo me debo a la colectividad es-
pañola y como tal hace mu chos años
que estoy en el Hogar Español. Estoy
muy dolorido con el Hogar Español y
es por eso que he aceptado la pre s i-
dencia del CRE porque es un org u l l o
estar acá, porque quiero trabajar por
toda la colectividad española pero más

bien por el Hogar Español que son los
que más merecen porque están de-
samparados de todo”.

Evidentemente sus primeras palabras
definían su vocación de servicio pero
también traslucían la terr i ble situación
por la que at r aviesa el denominado ‘bu-
que insignia’ de la colectividad española
en el Uruguay y que siempre se le ha
puesto por todos los políticos que le visi-
taban como ejemplo de atención geriá-
trica fuera de España.

Tr a gando saliva y dolor por esta si-
tuación, Fe rreira agregó que “el CRE es-
tá a la orden para todos los españoles
que tengan alguna necesidad y todos no-
s o t ros estamos a su disposición”.

La votación
Consultado el nu evo presidente acer-

ca de la escasa participación, si eso pue-
de hacer peligrar la existencia de los
CRE, precisó que “no creo que peligre,
lo que pasa que la gente en Uruguay es-
tamos votando en una fecha muy mala.
El domingo de la elección nos tocó un
día terr i ble de frío, el más gélido en los
últimos diez años, y la gente que vota es
de mayor edad y no se animan a salir de
sus casas”.

A gregó también que “los jóve n e s
piensan que no les sirve el CRE, como
no tienen necesidades, pero seguramen-
te cuando lleguen a mayo res van a tener

necesidad y ahí si van a venir a vo t a r ” .
Apostó por otra parte con que “tra-

bajemos bien, y el CRE dentro de cuat ro
años se vea fortalecido y la gente vuelva
a vo t a r ” .

O b j e t i v o s
Consultado acerca de los objetivos del

CRE que pre s i d e, precisó que “trabaja-
remos por la gente mayor para que pue-
dan tener una mejor pensión, para que
el Gobierno Español le vuelque un po-
quito más de sensibilidad por los españo-
les que estamos por el mu n d o, que so-
mos españoles como los que viven en Es-
paña y tenemos dere cho a una pensión
igual a los que viven allá”.

“En Uruguay un español que cobra
una pequeña pensión uruguaya tiene de-
re cho a que el Gobierno español se la
complemente con determinada suma de
d i n e ro, pero nunca alcanza para llegar a
fin de mes. Nosotros queremos que las
pensiones de acá sean iguales a las de
allá”, concluyó Fe rre i r a .

Consejeros del CGCEE
Rafael Gómez por el PP y Vi c e n t a

González por el PSOE serán, con toda
p robabilidad, los nu evos rep re s e n t a n t e s
de la colectividad española en Uruguay
en el Consejo General de la Ciudadanía
Española en el Exterior (CGCEE). 

Vicenta González re m a rcó que “se

“ p rocurará extender nuestra acción a to-
do el territorio nacional, realizando en-
c u e n t ros y sesiones abiertas, con los ciu-
dadanos españoles en la tarea de dar a
conocer los dere chos y prestaciones a las
que tenemos acceso”.

“ Ve l a remos -agregó- por el cumpli-
miento de nu e s t ros dere chos y benefi-
c i o s, dándole la más amplia difusión a los
mismos y nu e s t ro mayor esfuerzo será
colaborar en todo lo posible con el Ho-
gar Español en la difícil situación que
at r av i e s a ” .

Rafael Gómez, que debuta en este
CRE que considera “la voz de la colecti-
vidad española en el Uruguay ante las
autoridades españolas, tanto a nivel con-
sular como en España”, declaró que
“ nu e s t ros objetivos son atender las nece-
sidades más urgentes -en primera instan-
cia- de la colectividad española, emi-
grantes y españoles por ciudadanía, des-
de los mayo res a los más jóvenes y en ese
o rd e n ” .

Andrés Ferreira, nuevo presidente del CRE de Montevideo, y Carlos Barcia, secretario.

“El CRE está a la orden para todos
los españoles que tengan alguna

necesidad”

El Cónsul español en Uruguay,
E d u a rdo de Quesada, afirm ó

s o b re este órgano consultivo que
“tiene la importancia de ser un ór-
gano de ayuda y, como he dicho a
ve c e s, de puente entre las necesida-
des de la colectividad, las aspiracio-
nes de nu e s t ro colectivo y lo que po-
demos hacer desde el consulado”.
S o b re la baja participación señaló
que ”aquí infl u yen algunos factore s
que puede que no tengamos ni si-
quiera identificados: los jóvenes pa-
rece que tienen cada vez menos in-
terés en participar. Esto es ev i d e n t e
cuando se ve la edad media de los
vo t a n t e s ” .
A gregó también que “creo que hay
una especie de desilusión colectiva
por el voto ro gado que es el nu evo
sistema que se ha implantado para
la participación electoral en los go-
b i e rnos autonómicos, y la priva c i ó n
del voto a los no residentes en Espa-
ña en las elecciones mu n i c i p a l e s
Finalmente re c o rdó que “una de
las nu evas finalidades u objetivo s
del nu evo CRE que se está consti-
t u yendo en esta fecha es pre c i s a-
mente tratar de estimular una parti-
cipación mayor de la ciudadanía es-
pañola en el Uruguay y tratar de
e l evar el voto en las próximas elec-
ciones al Consejo”.

Incrementar la
p a rt i c i p a c i ó n

MA N U E L L. FA R A L D O

MO N T E V I D E O



El recién elegido presidente del CRE
de La Habana, Antonio Fidalgo,
ofrece una panorámica general so-
bre el trabajo que realiza el Consejo

de Residentes Españoles en Cuba,
sus principales dificultades y proble-
mas así como sobre el proceso de re-
novación de este órgano que se aca-

ba de realizar. Además, en la mayor
de las Antillas existe una figura pe-
culiar aprobada por el Consulado: e l
cooperante del CRE.
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La candidatura denominada Coa-
lición de Sociedades Españolas,

encabezada por el emigrante ore n s a-
no Antonio Fidalgo Dopazo, re s u l t ó
la ganadora en las recientes eleccio-
nes para la re n ovación del Consejo
de Residentes Españoles (CRE) en la
m ayor de las Antillas. Este Consejo
asumirá en los próximos días la re s-
ponsabilidad de rep resentar durante
los próximos cuat ro años a los más
de 80.000 españoles censados en la
isla, que se encuentran repartidos a
todo lo largo y ancho de su terr i t o r i o.
Asimismo, a partir de este nuevo man-
d at o, el CRE contará con una nu eva
estructura al aumentar el número de
sus integr a n t e s, ya que serán once sus
miembros titulares, y cinco los suplen-
t e s. De los once titulare s, siete (64%)
son de nu eva incorporación al CRE,
aunque tres de ellos ya se desempeña-
ban anteriormente como miembro s
cooperantes; de los miembros suplen-
t e s, los cinco (100%) son de nu eva in-
corporación y dos de ellos fueron tam-
bién cooperantes.

La figura del cooperante
La figura del cooperante del CRE
s u rgió en Cuba durante la década de
los 90 del pasado sigl o, siendo apro-
bada por el Consulado General de
España. Tiene como objetivo re a l i-
zar labores de activismo, y solve n t a r
las dificultades con el transporte y las
c o municaciones que afectaban las
relaciones de trabajo entre el CRE y
la colectividad española. Los coope-
rantes solo existen en la capital del
país y en total son quince, uno por
cada mu n i c i p i o. Desde el inicio de su
trabajo de activismo se han desem-
peñado también como una cantera o
re s e r va para los futuros miembros ti-
t u l a res y cooperantes del CRE.
-¿Cómo se desarrollaron en Cu-
ba las elecciones para la reno-
vación de los CRE?.

En las elecciones del pasado 3
de julio para la re n ovación de los
CRE se pre s e n t a ron en Cuba dos
c a n d i d aturas denominadas ‘Coali-
ción de Sociedades Españolas’
(CSE), y ‘Coalición de Agr u p a c i o-
nes Hispanas de Camagüey’, re s u l-
tando ganadora la primera por
amplio margen, al obtener 664 de
los 702 votos válidos escrutados.

Al obtener la victoria, la CSE
iniciará próximamente su quinto
m a n d ato de fo rma consecutiva y
en esta ocasión con el 91% de los
m i e m b ros titulare s, o sea, diez de
los once miembro s.

El número de miembros titula-
res elegidos se elevó en esta oca-
sión a once, y el de los suplentes a
c i n c o, y esto estuvo re l a c i o n a d o
con el aumento del número de es-
pañoles en la isla. Hay que tener
en cuenta que si  en 2010 había
censados en Cuba 52.638 españo-
l e s, en enero de 2011 ya había
75.433, un aumento en un año de

un 43% (22.795 españoles). Cuba
es el país donde pro p o rc i o n a l m e n-
te más ha aumentado el número
de nu evos españoles como conse-
cuencia de la Ley de Memoria His-
t ó r i c a .

En cuanto al desarrollo del pro-
ceso electoral en sí, podemos decir
que se desarrolló con absoluta nor-
malidad, aunque es de destacar la
baja participación de los vo t a n t e s.
Estimamos que hubo un 60% me-
nos de votantes que en las eleccio-
nes anteriore s. 

-A su juicio, ¿cuáles pudieron
ser las causas de tan baja part i-
c i p a c i ó n ?

-Son varios los factores que pu-
d i e ron determinar la baja partici-
pación de los españoles de Cuba
en las elecciones del CRE, y entre
ellos podemos citar al que más ha
sido cuestionado: el hecho de que
la identificación del elector ante la
mesa electoral tenía que ser con un
pasaporte o DNI expedido por las
autoridades españolas, cuestión es-
ta totalmente ilógica, teniendo en
cuenta que en este país la mayo r í a
de los que poseen la ciudadanía es-
pañola solamente la pueden acre-
ditar por medio del Certificado de
Nacimiento expedido por el CG.

-¿Cómo definiría las funciones
del Consejo de Re s i d e n t e s ?

-Las funciones del CRE están
bien establecidas por el Real De-
c reto 1960 de 2009, y específica-
mente la Ley 40 de 2006, re f e re n t e
al Estatuto de la Ciudadanía Espa-
ñola en el Exterior. En síntesis, po-
demos decir son órganos institu-
cionales consultivo s, de participa-
ción y encauce de los pro bl e m a s
que presentan los ciudadanos es-
pañoles y que desean hacer llega r
a la administración.

O b j e t i v o s
-¿Qué objetivos de trabajo se
propone el nu evo Consejo para

“La figura del

cooperante del CRE

surgió en Cuba durante
la década de los 90 del

pasado siglo, siendo

aprobada por el
Consulado General de

España. Tiene como

objetivo realizar
labores de activismo, y

solventar las

dificultades con el
transporte y las

comunicaciones que

afectaban las
relaciones de trabajo

entre el CRE y la

colectividad española.
Los cooperantes solo

existen en la capital

del país y en total son
quince, uno por cada

m u n i c i p i o ”

“Nos mantenemos siempre en un estrecho
contacto con las autoridades diplomáticas”

Antonio Fidalgo y el embajador español en Cuba, Manuel Cacho Quesada.

MA N U E L BA R R O S

LA HA B A N A
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los próximos cuatro años?
-Desde el mandato anterior

aún mantenemos en nuestra agen-
da de trabajo un total de cat o rc e
o b j e t i vos priorizados, entre los que
se encuentran entre otros: la cons-
trucción de la nu eva sede para el
Consulado General de España en
La Habana, y el acondicionamien-
to de un local para el nu evo Con-
sulado que se abrirá en Santiago
de Cuba, obras que aún no se han
comenzado a ejecutar a pesar de
estar aprobadas por el Gobiern o
español desde hace años.

También hay otros temas no
menos importantes, como el de
e l evar a rango de Consejería la
Sección de Trabajo e Inmigr a c i ó n
(STI) en La Habana, y el de la re-
visión del coeficiente para las pen-
siones asistenciales que reciben los
españoles en Cuba. 

Principales dificultades
-¿Cuáles son los principales
p r o blemas que enfrenta el CRE
en el momento actual para po-
der cumplir con sus objetivo s ?

- N u e s t ros principales pro bl e-
mas son de índole económico, te-
nemos en este momento gr a n d e s
dificultades para llevar a cabo la
labor para la cual fuimos cre a d o s.
El presupuesto que se nos ha asig-
nado para este fin resulta insufi-
ciente desde todos los puntos de
v i s t a .

H ay que señalar que, si bien en
la capital del país el CRE mantie-
ne un estre cho contacto con la co-
lectividad a través de las socieda-
des españolas, y que efectúa un to-
tal de 36 despachos al año para co-
nocer las inquietudes y tramitar las
quejas de la ciudadanía, no sucede

Sigue en página 12

Fidalgo presidiendo una sesión informativa del CRE de La Habana.

Votación del nuevo CRE de La Habana.

-La participación de los espa-
ñoles en el exterior ha sido es-
candalosamente baja en las úl-
timas elecciones autonómicas
c e l ebradas en España. En el ca-
so de Cuba, que tenía 43,000
inscritos en el CERA con dere-
cho al vo t o, y más de 9.000 soli-
citudes de documentación elec-
toral, solo ejercieron su dere-
cho algo más de un centenar de
e s p a ñ o l e s. ¿A que atribu ye Ud.
esa baja participación? 

-La baja participación obede-
ció fundamentalmente a la modifi-
cación de la Lore g, con lo cual
prácticamente se eliminó la posibi-
lidad de ejercer el dere cho al vo t o
de los españoles que residimos en
el ex t e r i o r, españoles que por dis-
tintos motivos abandonamos la
t i e rra que nos vio nacer y que tan-
to luchamos para que hoy tenga
España la democracia que tanto se
manifiesta en los discursos de sus
principales dirigentes.

Esto se ha hecho violando el
articulado de la Constitución Es-
pañola y el Estatuto de la Ciuda-
danía Española en el Exterior, Ley
40/2006. Eso quedó bien definido
en la declaración de la Comisión
Pe rmanente del CGCEE de fech a
1 de febre ro de 2011 en la que se
manifestó claramente que: 1º) La
p r i vación del voto en las elecciones
municipales que ahora establece la
nu eva Ley Electoral podría vulne-
rar nu e s t ros dere chos constitucio-
n a l e s, interrumpiendo la práctica
e s t a blecida durante 32 años; 2º)
Re chaza absolutamente el voto ro-
gado en cualquier fo rma y declara
que es diametralmente opuesto al
m a n d ato constitucional del Artí-
culo 68 de la Constitución de “re-
conocer y facilitar el dere cho al vo-
to de los españoles en el ex t e r i o r ” .

Asimismo reconoció que se di-
ficultaría el ejercicio del dere cho al
voto con el recorte de los días há-
biles para la participación electo-
r a l .

Los resultados de estas eleccio-
nes no han hecho más que corro-
borar lo que hace ya tiempo se ve-
ía ve n i r, hemos sido privados de
nu e s t ros dere chos como españoles.

- Para algunos rep r e s e n t a n t e s

de la clase política española se-
ría un buen momento para la
desaparición de los CRE. La
crisis económica, la falta de
presupuestos y la baja part i c i-
pación en las recientes eleccio-
nes para su renovación serían
un buen pretex t o. ¿Cree usted
que desaparecerán? 

-Pienso que por la importancia
de la labor que realizan los Conse-
jos de Residentes Españoles no
van a desapare c e r, por lo menos
en este momento, aun cuando úl-
timamente se han producido ma-
nifestaciones en ese sentido por
parte de algunos señores de los mi-
nisterios que tienen que at e n d e r
este asunto dire c t a m e n t e.

Realmente no es fácil para no-
s o t ros predecir ahora si efectiva-
mente podrán o no desapare c e r,
p e ro mi criterio es que no desapa-
recen. Lo que sí ha desapare c i d o,
como te decía anteriorm e n t e, es la
participación de los españoles de
la diáspora en algunos de los pro-
cesos electorales que se celebran
en España al ser privados de sus
d e re ch o s, como ha sucedido re-
cientemente en las elecciones au-
tonómicas y mu n i c i p a l e s.

Por otra parte, esta baja par-
ticipación ha demostrado el dis-
gusto de nu e s t ros electores que
han sido privados de uno de sus
d e re chos fundamentales que es
el del vo t o, con el que podrían
d e t e rminar de alguna manera
en que los gobiernos españoles
atiendan nuestras peticiones y
que los españoles en el ex t e r i o r
t e n gan alguna presencia en las
a d m i n i s t r a c i o n e s. Por eso digo
que no pienso que en estos mo-
mentos vayan a desaparecer los
CRE. Que tiene que haber cam-
b i o s, claro que los tiene que ha-
ber, empezando por el CGCEE,
donde en estos momentos están
participando como bien tu co-
noces parte de las distintas ad-
ministraciones y en el que en un
momento determinado no hay
ni siquiera las posibilidades de
discutir las cosas que re a l m e n t e
nos interesan a los que estamos
allí en rep resentación de la ciu-
dadanía española en el exterior.

“ Por la importancia de la labor que
realizan los CRE no van a desaparecer”



Viene de página 11

lo mismo con el resto del país,
donde nos resulta prácticamente
i m p o s i ble viajar al menos una ve z
al año para visitar sus colectivo s,
que cada vez son más gr a n d e s, por
c a recer de fo n d o s. 

Por igual motivo se dificultan
también entre otras cosas el trasla-
do a la capital de los miembros ti-
t u l a res que residen en las prov i n-
cias del interior del país para parti-
cipar en las re u n i o n e s, poder editar
nu e s t ro boletín info rm at i vo ‘El
e m i grante’, del que solo está sa-
liendo un número al año, o tener
un local propio o alquilado para
nuestras reuniones y otras activida-
d e s.

Pa rticipación en el CGCEE
-¿Considera que ha sido de utili-
dad la participación de los con-
sejeros que representan a los es-
pañoles en Cuba en el trab a j o
del Consejo General de la Ciu-
dadanía Española en el Exterior
( C G C E E ) ? .

- S o b re la participación de los
c o n s e j e ros que rep resentan a los
españoles residentes en Cuba en el
trabajo de los plenos y comisiones
del CGCEE, re i t e ro lo dicho en
ocasiones anteriore s, es necesario
que se agilicen y se va l o ren en su
justa medida todos los plantea-
mientos que se hacen en el CG-
CEE, con la finalidad de que se ve-
an soluciones a corto plazo. Se han
visto soluciones, pero re a l m e n t e
h ay una serie de cuestiones que
afectan a la ciudadanía española
en el exterior en la que no se ve n
soluciones ágiles, se dilata su solu-
c i ó n .

-¿Cómo son las relaciones del
CRE con el Gobierno central y
con las autoridades diplomáti-
cas españolas en la isla?

- S o b re esto podemos decir que
las relaciones del CRE con la Ad-
ministración central española y las
autoridades diplomáticas en la isla
se mantienen norm a l m e n t e. En
cuanto a éstas últimas hay que des-
tacar que nos mantenemos siempre
en un estre cho contacto con ellas
por medio de despachos pro gr a-
mados y otras actividades, y que
s i e m p re hemos recibido la mayo r
cooperación para poder re a l i z a r
nu e s t ro trabajo.
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Ha sido constituido el primer
Consejo de Residentes Espa-

ñoles en la demarcación consular de
Santa Cruz de la Sierra (la mayor de
Bolivia en número de ciudadanos
españoles). Se pre s e n t a ron dos fór-
mu l a s, una de ellas fue anulada por,
al pare c e r, no cumplir todos los re-
quisitos ex i g i d o s. Acudió a votar el
12,13% de ciudadanos inscritos en
el CERA y la candidatura ga n a d o r a
o b t u vo una amplia mayoría. Los vo-
tos en blanco fueron el 3,2% y los
nulos el 3,52%.
Hubo bastantes ciudadanos que no
p u d i e ron votar por haberse dado de
baja en determinado momento y no
haber vuelto a inscribirse en el Con-

sulado en el tiempo requerido para
poder ejercer como electore s. Hubo
muy poca info rmación por parte de
la administración, arg u m e n t a n d o
que no tenía pre s u p u e s t o. 
Finalmente el CRE, después de la
elección de pre s i d e n t e, quedó con-
fo rmado de la siguiente manera:Ti-
t u l a res: José Melchor Mansilla Váz-
quez (presidente), Patricia Bort Sch-
mitter (secretaria), Ignacio Caso Fe r-
nández, Rosa Elena Alonso Barba,
C a rlos Alberto Alonso Benav i d e s,
Raiza Lorena Loria Fe rnández y
Miguel Ángel Cadario Bort. Suplen-
tes: Diana Román Mouthe, Dionisio
Castrillo Rodríguez y Mauricio Ca-
so Almaraz.

Primer CRE en Santa Cruz
de la Sierra (Bolivia)

El Consejo de Residentes Espa-
ñoles de Zurich eligió el jue-

ves 14 de julio a José Antonio
Franco Soto como presidente por
m ayoría absoluta. Una vez elegi-
d o, Franco Soto designó como se-
c retaria a Míriam Herre ro Mon-
delo y anunció la constitución de
una comisión permanente dentro
del CRE para dar mayor agilidad
a la gestión.
A s i s t i e ron a la reunión el cónsul
general, Eduardo Ju n c o, y la can-
c i l l e r, María del Mar Sánchez, y
todos los consejeros elegidos (Mí-
riam Herre ro, María Ve ga Ibáñez
de la Cruz, José A. Fr a n c o, Ju a n
José Sánchez Re q u e j o, José Gil
D oval y Juan Ramón Abarca Gar-
cía), salvo Pilar Pérez Guerre ro
que excusó su presencia, pero dejó
constancia por escrito de la acep-
tación de su carg o.
En esta primera reunión del nu e-
vo CRE de Zurich, la canciller y
el cónsul ofre c i e ron una somera
explicación sobre la situación eco-
nómica del Consejo y se adoptó la
decisión de circular una info rm a-
ción detallada y por escrito en los
próximos días, sobre las muy ex i-

guas cantidades que están a dispo-
sición del CRE y de sus consejero s
en esta segunda mitad del ejerc i-
c i o.
Además se trat a ron varias cuestio-
nes que afectan a la colectividad
española en el cantón de Zurich ,
como la re o rdenación de la aso-
ciación ‘Esperanza’, algo que para
lo que se pretende contar con la
colaboración de las autoridades
c a n t o n a l e s, en concreto del dep a r-
tamento de Asuntos de Integr a-
ción de dirige la señora Morais,
con quien próximamente se re a l i-
zará una visita a la asociación ‘Es-
peranza’ y se mantendrá una re u-
n i ó n .
También se habló de la petición
de la Unive rsidad Popular italiana
en Suiza, Unitre, para que ciuda-
danos españoles se incorp o ren a
esta interesante estructura que
o f rece unos 50 cursos de todo tipo
en la ciudad de Zurich .
Los reunidos también comentaro n
el pro grama de actividades cultu-
rales para la segunda mitad del
año 2011, que había sido circ u l a-
do muy re c i e n t e m e n t e, y se hicie-
ron comentarios sobre la celebra-

ción de la Fiesta Nacional en Lu-
c e rna el próximo sábado 15 de oc-
t u b re.
Por último el cónsul info rmó de la
visita a Zurich del embajador de
España en Berna, Miguel Ángel
de Fr u t o s, el próximo 26 de julio.
Tanto el CRE de Zurich como el
de Ginebra ya se han constituido,
sin embarg o, las elecciones al
C R E de Berna-Basilea han sido
a nuladas por la Comisión Electo-
ral al comprobar que el voto por
c o rreo no cumplió la norm at i va y
q u e, tras intro d u c i rlo en la urn a ,
contaminó el escrutinio.

El Consejo de Zurich
comienza sus trabajos

José Melchor M a n s i l l a .

José Antonio Franco Soto.



Las elecciones en los Estados Uni-
dos para re n ovar los CRE ya ex i s-

tentes (el caso de Nueva Yo rk o Wa s-
hington D.C.) o para crear nu evo s
CRE han presentado una gran va r i e-
dad de circunstancias y re s u l t a d o s. Ha
habido mu chas nove d a d e s, tristes re-
sultados en cuestión de participación y,
a la vez, ex p e c t at i vas importantes to-
d av í a .

Es de advertir que tras contactos re-
petidos que realicé con mu chos consu-
lados y mu chos centros españoles en
este país, pude comprobar que se re a l i-
z a ron convo c atorias electorales en sie-
te consulados (Nueva Yo rk, Wa s h i n g-
ton D.C., Miami, Los Ángeles, San
Fr a n c i s c o, Chicago y Boston), y si no
me equivoco también en Houston.
También se convo c a ron elecciones en
Puerto Rico. Así pues podemos com-
p robar con gran satisfacción que los
consulados cumplieron el mandato del
nu evo Real Decreto de convocar elec-
c i o n e s. Es algo que ocurre por primera
vez en la historia de estos pro c e s o s
e l e c t o r a l e s. 

Nos alegramos por una parte de
que en Nueva Yo rk las elecciones tu-
v i e ron éxito y se ha iniciado un quinto
m a n d ato del CRE. El nu evo CRE se
e s t a bleció el 8 de julio. Más sobre estas
elecciones después. 

En la capital federal se presentó una
c a n d i d atura, con una excelente rep re-
sentación de la colonia en esa zo n a
c o n s u l a r. Estaba nutrida con varios de
los que ya habían fo rmado parte del
CRE que se creó en 2008 pero que tu-
vo que terminar su mandato ahora,
acortado para ajustarse a la nu eva nor-
m at i va. Al ser candidatura única se en-
f re n t a ron con dificultades obvias que
todos conocemos. A pesar de que hi-
c i e ron una valiente y activa convo c at o-
ria y de que el Cónsul General, Álva ro

de Salas, apoyó seriamente su esfuer-
zo, sólo tuvieron unos 156 votos de un
censo de 4.568 españoles. Necesitaban
315 vo t o s. 

En Miami, me consta que estuvie-
ron preparando más de una candida-
tura pero no llega ron a pre s e n t a rl a s.
N aturalmente se invalidó la convo c a-
toria. Algo parecido ocurrió en Los
Ángeles y en Chicago. En ambas de-
m a rcaciones consulare s, he estado en
contacto con dos grupos de españoles
para apoyar su esfuerzo a fo rmar can-
d i d aturas y pre s e n t a rse a elecciones.
En Los Ángeles un grupo de ve t e r a n o s
y en Chicago un grupo de jóvenes lle-
nos de entusiasmo y dinamismo traba-
j a ron en preparar candidaturas y ava-
les con la meta de poder fo rmar dos en
cada consulado. Vi e ron que se queda-
ban cortos y consultaron conmigo a
ver qué pasaría si no se pre s e n t a b a n
ahora. 

A este re s p e c t o, la Orden Ministe-
rial es taxat i va: Si una convo c atoria de

elecciones falla por no presentación de
listas o por pre s e n t a rse una y no conse-
guir el mínimo de vo t o s, el consulado
debe convocar elecciones de nu evo en
seis meses. Me consta que con el traba-
jo que ya han hech o, todos estos gr u-
pos en los cinco consulados menciona-
dos van a seguir trabajando en re u n i r
avales y gente que se comprometa pa-
ra fo rmar dos listas. Confían que para
la próxima convo c atoria en seis meses
tendrán todos los requisitos en fo rma y
se presentarán a elecciones. 

Aunque todo queda en suspenso
para ellos, hay ex p e c t at i vas razo n a bl e s
para que este año o a principios del si-
guiente tengamos cinco o seis CRE en
los Estados Unidos y Puerto Rico. 

El CRE de Nueva Yo r k
Las elecciones para el CRE de Nue-

va Yo rk re fl e j a ron mu chas innova c i o-
n e s, grandes ex p e c t at i va s, unas cuantas
desilusiones y, al final, la creación de un
nu evo mandato del CRE, el quinto en

esta demarcación. Por primera vez se
p re s e n t a ron tres candidat u r a s. 

I n n ov a c i o n e s
E n t re las innova c i o n e s, unas fuero n

las más perjudiciales cre a ron obstácu-
los innecesarios y poco menos que in-
s u p e r a bl e s. Pe ro hubo otras que podrí-
an dar nu evas pautas y abrir nu evo s
caminos a facilitar este pro c e s o. Como
todos sabemos, uno de los obstáculos
m ayo res introducidos ahora es el re-
quisito de que junto con la hoja de ava-
les rellenada y firmada debe pre s e n t a r-
se también una fotocopia del pasapor-
te o del DNI. Lo mismo ocurre a la ho-
ra de la petición del voto por corre o.

En ambos casos, ese requisito es to-
talmente superfl u o, y no añade un ápi-
ce a la seguridad del vo t o. Al recibir es-
tos documentos, el consulado siempre
debe comprobar la identidad de la per-
sona (nombre, apellidos, dirección, Nº.
de pasaporte o DNI, firma, etc.). En
ningún caso aceptará ninguna de esas
peticiones o avales si los datos no coin-
ciden con los que tiene el consulado ni
e nviará las papeletas del voto a una di-
rección que no corresponda a la que
está listada en el mismo.

Por ello, la fotocopia de los docu-
mentos para las dos actividades indica-
das es puro papel mojado, completa-
mente innecesaria. Atención, no ha-
blamos aquí del acto de votación por
c o rreo y envío de las papeletas del vo t o
con la documentación que se exija. 

L a m e n t a bl e m e n t e, esos re q u i s i t o s
imponen un obstáculo onero s o, absur-
do y que a cuantos lo ven les parece to-
talmente incompre n s i bl e. Hace mu-
chísimo más difícil reunir avales pues
lo primero que le dice la gente al que
t r ata de re u n i rlos es: “Bueno yo no lle-
vo mi pasaporte ni DNI conmigo.
O t ro día te lo rellenaré”. Ya sabemos
lo que significa eso. 

Sigue en página 14

La experiencia de las elecciones a
los CRE en Estados Unidos ha te-
nido varias caras. Por un lado, ha
sido importante que se convoca-
ran en siete consulados. Sin em-

bargo, de todos ellos tan solo se
ha constituido el de Nueva York.
Uno de los miembros del nuevo
CRE y consejero de la Ciudadanía
Española en el Exterior, Ángel

Capellán, relata la experiencia vi-
vida. Una de las peculiaridades
fue la flexibilidad mostrada por el
Consulado a la hora de facilitar el
voto.
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Ángel Capellán, miembro del CRE de Nueva York y del CGCEE.

Elecciones en Estados Unidos, una
experiencia con luces y sombras

ÁN G E L CA P E L L Á N

NU E VA YO R K
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Viene de página 13

F l e x i b i l i d a d
Por el contrario el Consulado de

N u eva Yo rk, con su ejecutivo al fre n t e,
Fe rnando Vi l l a l o n ga, mostró una ex-
celente disposición y gran fl ex i b i l i d a d
en todo cuanto fuera facilitar la parti-
cipación dentro de las normas establ e-
c i d a s. Por eso aceptó que al reunir los
avales se pudieran reunir por fax, co-
rreo electrónico o pers o n a l m e n t e.
Igualmente a la hora de pedir el vo t o
para recibir las papeletas por corre o, el
Consulado aceptó también peticiones
por fax, correo electrónico y correo or-
d i n a r i o, siempre que fueran acompa-
ñadas del DNI o pasaporte. 

F i n a l m e n t e, el Consulado perm i t i ó
que quienes consideraran que no tení-
an tiempo para pedir el voto y devo l-
ve rlo a tiempo (por los plazos) y que es-
tarían fuera el día de la votación, po-
drían ir al consulado y votar durante la
semana y en horas de oficina. 

Estos procedimientos no están cla-
ramente delimitados en la Orden Mi-
nisterial y debían codificarse como po-
s i t i vos para que se usen de modo gene-
r a l i z a d o. 

C a n d i d a t u r a s
Las candidaturas rep resentaban a

amplios segmentos de la colonia. ‘Es-
pañoles en los Estados Unidos’ impul-
sada por Juan Lizcano incluía a Con-
cha Carr a s c o, una de las dire c t i vas del
Colegio Español en Nueva Yo rk, como
cabeza de lista, a varios profesionales y
a tres miembros de la dire c t i va del PP
en USA, incluyendo su pre s i d e n t a ,
Neir Nogueira.

La que yo mismo organicé e impul-
sé, ‘Candidatura Unida 2011’, tenía co-
mo cabeza de lista a Carmen Vázquez,
que fue concejala de Cambados, así co-
mo miembro de la Junta Dire c t i va pre-
via de Casa Galicia y muy activa en di-
cho centro. Sin que esta candidatura es-
tuviera afiliada a ningún partido, in-
cluía también a varios miembros del PP,
así como a quien había sido pre s i d e n t e
del Centro Orensano por 13 años, y a
o t ros profesionales y hosteleros asocia-
dos con centros españoles.

He de confesar que desde el princi-
pio sentí admiración por la terc e r a
c a n d i d atura, ‘Punto de Encuentro ’ .
Estaba compuesta por un grupo ma-
yo rmente de jóvenes o a lo máximo de
mediana edad, la mayoría de ellos pro-
fesionales en los ámbitos de la gestión
y el comerc i o, las nu evas tecnologías,
el arte o la inve s t i gación. Su líder y ca-
beza de lista, Miguel Escassi, es con-

sultor de estrategia de telecomu n i c a-
c i o n e s, media y tecnología con una
e m p resa multinacional. La número
dos en la misma, María Lahuerta, que
ahora también pasa a ser miembro del
CRE, es doctora e inve s t i gadora en
biomedicina. La plat a fo rma que pre-
sentaban estaba repleta de iniciat i vas y
manifestaban una fuerte voluntad de
d e d i c a rse a las mismas. Había un
mundo de posibilidades para ellos y se
veían dispuestos a enfre n t a rl o. 

Las tres candidaturas se mov i e ron y
re a l i z a ron una campaña muy activa
usando también nu evas tecnologías.
Pe ro lamentablemente los re s u l t a d o s
f u e ron decepcionantes para todos, in-
c l u yendo el cónsul general que así ma-
nifestó su opinión, ya que había puesto

tanto empeño en facilitar el pro c e s o. 
Al hacer el recuento del vo t o, sólo

había 206 votos de un total de 16.500
e l e c t o re s, un total que era tan solo un
poco más de la mitad de los votos emi-
tidos en las últimas elecciones de 2006.
No era esto lo que esperábamos ningu-
no de nosotro s. El reparto fue: un total
de 86 votos para ‘Españoles en los Es-
tados Unidos’, 58 para ‘Candidat u r a
Unida 2011’ y 50 para ‘Punto de En-
c u e n t ro’. De los votos emitidos por co-
rre o, hubo 14 declarados nulos (un
23% del total por correo) pues los vo-
tantes no devo l v i e ron el certificado
que envió el Consulado. 

En la reunión de la Comisión Elec-
toral se asignaron 3, 2 y 2 escaños re s-
p e c t i vamente en el orden indicado
a rriba. 

Nuevo y joven presidente
Mi ‘Candidatura Unida 2011’ tuvo

una reunión en la que decidimos que
nos acercaríamos a ‘Punto de Encuen-
t ro’ para buscar un acuerdo de gobier-
no con ellos. Considerábamos que
ellos ofrecían sangre nu eva, mu cho en-
t u s i a s m o, y grandes posibilidades de
trabajar y llevar a cabo proyectos de
mu cho interés juntos. Tras de una re u-
n i ó n - e n c u e n t ro que tuve con Miguel
Escassi, ambos rep resentando a nu e s-
tras candidat u r a s, vimos de inmediat o
que teníamos mu cho en común y que
compartíamos objetivo s, voluntad de
t r a b a j o, así como una larga lista de ini-
c i at i vas en nu e s t ros proyectos mu t u o s.
Decidimos que iríamos adelante apo-
yándonos mu t u a m e n t e. Ante la peti-
ción y propuesta de Miguel (para la
cual ya venía yo preparado en princi-

pio como posibilidad) de que él fuera
el presidente del CRE de NY, la acep t é
en nombre de mi equipo. Por ello, el 8
de julio, en la reunión de establ e c i-
miento del CRE de Nueva Yo rk, Mi-
guel Escassi, salió elegido con cuat ro
votos a favor y dos abstenciones (uno
de los miembros electos no estaba pre-
sente). 

Miguel, a los 32 años será quizá el
p residente más joven de un CRE en el
mu n d o. Sin embargo tiene la madu-
rez, entusiasmo, y ponderación de una
p e rsona bastante mayo r. Además, vie-
ne cargado de un gran pro grama de
acción y avalado por un ex t r a o rd i n a-
rio equipo.

Por mi parte, aportamos la ex p e-
riencia de 14 años dedicados a la co-
munidad española de Nueva Yo rk, en
el contexto de los CRE y el Consejo
General de la Ciudadanía Española en
el Exterior, y un acumen de proye c t o s
realizados o en vías de ejecución que
encajan perfectamente en los que ha
p resentado Miguel. Nuestro equipo es
igualmente prometedor y trabajó en la
c a n d i d atura no solo buscando ga n a r
unas elecciones sino para apuntarse a
p royectos que desarrollar después. No
dudo que la candidatura de Juan Liz-
cano aportará también sus iniciat i va s. 

Le felicito a Miguel y sabe que tiene
mi colaboración entusiasmada. 

Sobre la escasa part i c i p a c i ó n
Casi todos en el exterior estamos

a s o m b r a d o s, airados, diría atónitos an-
te la falta de participación en estos pro-
cesos electorales. Los resultados arr i b a
mencionados se han repetido en doce-
nas de consulados.

Ángel Capellán con el presidente del CGCEE, Francisco Ruiz, y el exministro de Trabajo, Celestino Corbacho.

El Consulado aceptó que

los avales se pudieran
reunir por fax, correo

electrónico o

personalmente y las
solicitudes de voto por

correo, siempre que

fueran acompañadas del
DNI o pasaporte y

también permitió que

quienes pudieron pedir
el voto y devolverlo a

tiempo (por los plazos)

y que estarían fuera el
día de la votación,

podrían ir al Consulado

y votar durante la
semana y en horas de

o f i c i n a .
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Reelegido por tercera vez como
p residente del Consejo de Re s i-

dentes Españoles en México (CRE) el
pasado 26 de junio y tras haber toma-
do posesión del cargo en la sede del
Consulado de España en México, Jaro
Paz Justo habló acerca de los pro bl e-
mas que preocupan a la colectividad
española en estos momentos.
-¿Cómo llegó al CRE?

P r i m e ro fui presidente de Fe s t e-
jos del Centro Gallego de México, y
s i e m p re estuve en contacto con la
e m i gración española. Después me
p ro p u s i e ron entrar como consejero,
cargo en el que estuve cuatro años y
más tarde como candidato a pre s i-
dente, y aquí estoy, tras ocho años al
frente del CRE.

-El presidente del CRE es gallego
y lleva 49 años viviendo en Méxi-
co y está en completo desacuer-
do con la nueva ley electoral, que
hoy en día constituye la principal
preocupación de los emigr a n t e s.
¿En qué situación se encuentra la
colectividad española en este
momento?

H oy tenemos más info rm a c i ó n
que antes. A través del Consejo de
Residentes tratamos de estar más
c e rca de la ciudadanía española y
algo se ha logrado o, mejor dicho, se
había logrado, ya que de un pluma-
zo los dos partidos principales de
España -PP y PSOE- nos quitaro n
lo que habíamos conseguido. La
nu eva ley electoral es lo peor que
nos pudo haber pasado a la emigra-
ción.

-¿Qué se puede hacer al respecto?
- Tr atamos de que se vuelva a

reivindicar al español del ex t e r i o r,
p o rque se supone que todos somos
i g u a l e s, y no aceptamos que nos
quieran coartar los logros que he-
mos conseguido.

-¿Han hablado de esto con las au-
toridades españolas?

-A través del Consejo se ha ha-
blado en el Senado y en el Consejo
General de la Ciudadanía Españo-
la, hemos establecido contacto con
la gente que hemos podido, y todos

nos dicen que tenemos la razón pe-
ro hacen todo lo contrario.

Pa rece ser que nadie escucha y la his-
toria se repite, explica un poco decep-
cionado Ja ro Paz, ya que siempre les
acaban diciendo lo mismo y no hacen
c a s o. Lo frustra el hecho de pensar

que no hay voluntad por parte de los
dos grandes partidos españoles para
re s o l ver las necesidades de la emigr a-
ción.
El Consejo de Residentes es un órga-
no de carácter consultivo y asesor ads-
crito a la oficina consular de México

desde 1987 y constituye el enlace in-
fo rm at i vo entre las autoridades espa-
ñolas y la emigración. El puente de
c o municación es el Consejo General
de la Ciudadanía Española en el Exte-
rior (CGCEE) del cual Ja ro Paz y
Francisca Bas-Cristóbal, son conseje-
ros por México. Además, llevan a ca-
bo reuniones mensuales con funciona-
rios del Consulado para tratar los te-
mas de interés del momento.
-¿Considera que en México hay
más apatía entre la comu n i d a d
española ante ciertos temas, co-
mo la nu eva ley electoral, que en
otros países han causado mov i-
mientos de protesta?

-No creo que haya más apat í a ,
lo que pasa es que en México está
p rohibido por la Constitución que
los ex t r a n j e ros se manifiesten públ i-
camente.

Respecto a la escasa votación registra-
da en las pasadas elecciones del 22 de
mayo, Paz señala que el principal pro-
blema estuvo en las malas condiciones
en que se encuentra el correo mexica-
n o, además de que la mayoría de los
españoles no estuvo, ni estará, dis-
puesta a ro gar el vo t o. “La gente no
quiso votar y no pudo votar, eso querí-
an los partidos y lo lograron”.
-¿Cuáles son las prioridades en
este momento para el CRE?

- Recuperar el voto como debe de
s e r, igual que cualquier español, ya
sea por correo o incluso estamos pi-
diendo que se permita votar por In-
t e rnet o alguna manera pero que en-
tiendan que el “voto ro gado” no sir-
ve de nada, como ya vimos que no
sirvió en ninguna parte.

Respecto a la conformación del nuevo
Consejo, Paz destaca la integración de
dos nu evos miembro s, Alejandra Vi-
lalta y Eloy Rodríguez, así como de
M a nuel Intriago -presidente de Hijos
y Nietos de Españoles (Hyne) como
segundo suplente- y los dos integr a n-
tes de la lista ‘Españoles en México’ (el
PSOE obtuvo dos plazas en el CRE)
lo cual no supone ningún pro bl e m a ,
asegura Paz, ya que llevan varios años
trabajando juntos (en el período ante-
rior con cuat ro) y “al fo rmar el CRE
no importa que sean de una candida-
tura u otra porque aquí estamos re u-
nidos con el mismo fin: ayudar al emi-
grante en lo que se pueda”. Ta m b i é n
destacó la buena comunicación que
mantienen con la directora de Ciuda-
danía Española en el Exterior, Pilar
Pin, así como con la secretaria de Es-
tado de Inmigración y Emigr a c i ó n ,
Anna Terrón.

El presidente del CRE de México, Jaro Paz Justo.

J a ro Paz entre los consejeros Eduardo Dizy y Eloy Rodríguez.

Respecto a la conformación del nuevo Consejo, Paz

destaca la integración de dos nuevos miembros,
Alejandra Vilalta y Eloy Rodríguez, así como de

Manuel Intriago -presidente de Hijos y Nietos de

Españoles (HyNE) como segundo suplente- y los dos
integrantes de la lista ‘Españoles en México’

BE G O Ñ A AY U S O

MÉ X I C O D. F.

Jaro Paz Justo- Presidente del CRE de México

“Aquí estamos reunidos con el mismo fin,
ayudar al emigrante en lo que se pueda”
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La primera reunión ordinaria del Consejo de Resi-
dentes Españoles (CRE) de la Circunscripción
Consular de Venezuela,  para el  periodo 2011-
2015,  se realizó el pasado sábado 16 de julio en la

Hermandad Gallega de Caracas, presidida por Je-
sús Javier Pérez Rodríguez y con la presencia de
autoridades del Consulado General de España en
V e n e z u e l a .

Esta publicación se edita dentro del marco del Programa de “Ayudas para proyectos e investigación”,
promovido por la Dirección General de la Ciudadanía Española en el Exterior, en aplicación de la Orden
TAS/874/2007 de 28 de marzo (BOE de 21 de febrero de 2008).

G O B I E R N O
DE ESPA Ñ A

MINISTERIO
DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

Para el nuevo presidente del CRE de
Venezuela “lo prioritario es el tema social”

Propuesto por la lista de la
Bajada Santista, ga n a d o r a

de las elecciones, y liderada por
Casto Vieitez Fe rnández, con
el apoyo unánime de los demás
c o n s e j e ros electos, Arturo
Chao Maceiras fue re e l e g i d o
como presidente del Consejo
de Residentes Españoles de
Sao Pa u l o, para la gestión
2011-2015, durante la primera
reunión de la actual fo rm a c i ó n
en el Consulado General de
España en la capital paulista.

Casto Fe rnández, a pesar de ser
el cabeza de la lista más vo t a d a ,
no quiso postularse como pre s i-
dente al considerar que Arturo
Chao había cambiado la fo rm a
de gestionar el CRE y que el
cambio perjudicaría el trabajo
que venía realizando en los últi-
mos casi 5 años. También ex p l i c ó
que pretende centrarse en su tra-
bajo en el Consejo General de la
Ciudadanía Española en el Exte-
r i o r, donde rep resenta a la colec-
tividad de Brasil.

A r t u ro Chao Maceiras agr a d e-
ció las palabras y el apoyo de to-
d o s, y prometió continuar con el
trabajo que viene realizando al
f rente del CRE. Como primero
a c t o, se fo rm a ron las comisiones
de mu j e res y jóve n e s, comu n i c a-
ción y de dere chos sociales. Ade-
m á s, se fijó la fecha de las próxi-
mas reuniones que se re a l i z a r á n
en las ciudades de Campo Gran-
de en el estado de Mato Gro s s o
do Sul, en octubre, y en Santos
en el mes de diciembre.

A rt u ro Chao, centro, y los demás miembros del CRE de Sao Paulo.

Arturo Chao Maceiras seguirá al frente del Consejo de Residentes de Sao Paulo

Fue la oportunidad de fijar agenda y es-
t a blecer las comisiones de trabajo,

que darán continuidad a los planes que se
había trazado el CRE anterior y que no
habían podido cumplirs e, como editar un
folleto info rm at i vo y poner en funciona-
miento una página we b. Ambas tare a s
p e rsiguen el objetivo de lograr una mayo r
difusión de la labor que realiza que el
CRE entre el colectivo de españoles re s i-
dentes en Venezuela.    

Tanto el presidente Jesús Pérez como
la secretaria del Consejo, Ana María Na-
va rro, pertenecen al partido Coalición
Canaria, el cual obtuvo la mayoría en las
elecciones del pasado mes de junio. 

Los quince miembros del nu evo CRE
de Venezuela, electos en las listas de los
partidos Coalición Canaria, PSOE-Ve n e-
zuela y Partido Po p u l a r, proceden de dife-
rentes regiones del país –Estados Metro-
p o l i t a n o, Va rga s, Carabobo, Aragua y La-
ra, lo que permitirá una rep re s e n t at i v i d a d
más amplia. A la vez, los 15 miembros se
d i s t r i bu ye ron en cinco comisiones de tra-
bajo: asuntos sociales; educación y cultu-
ra; mujer y juventud; dere chos civiles y
participación; y la comisión perm a n e n t e. 

Jesús Javier Pérez Rodríguez destacó
que para él la mayor prioridad es la labor
social. “Dada la situación del país, lo prio-
ritario es el tema social, la salud y las ay u-
das y la asistencia domiciliaria a las pers o-
nas más necesitadas”, señaló. Además,
quiso dejar claro que, aunque se pre s e n t ó
por Coalición Canaria, “una vez consti-
tuidos se intenta dejar de lado el tema par-
tidista y nos abocamos a luchar por lo que
d e b e m o s, que son los dere chos de la colec-
tividad española y las necesidades e in-

quietudes de los españoles en Ve n e z u e l a ” .
Tanto las ex p ropiaciones de tierras co-

mo los secuestro s, los pro blemas más gr a-
ves que han afectado a los emigrantes re s i-
dentes en Venezuela, a juicio de Pérez pa-
recen haberse reducido en los últimos me-
s e s, aunque advierte el entrevistado que
esas cifras solamente las maneja el Consu-
l a d o. El nu evo presidente del CRE ve a
este como un órgano auxiliar del Consu-
lado para tramitar y canalizar gestiones
de la colectividad, pero indica que tam-
bién ha funcionado como órgano de pre-
sión, cuando las circunstancias lo han
a m e r i t a d o. En los actuales  momentos es-
ta planteada la necesidad de que cambien
los mecanismos para que los españoles re-
sidentes en Venezuela puedan ejercer su
d e re cho al vo t o. “Seguimos en esa luch a .
Lo ideal sería una nu eva re fo rma que per-
mita que en Venezuela ejerzamos el dere-
cho a vo t a r, o buscar altern at i vas adicio-
n a l e s, como podría ser la utilización del
c o rreo privado a través de las compañías
de mensajería rápida. Lo importante es
l o grar que  ya en unas próximas eleccio-
nes podamos ejercer nu e s t ro dere cho co-
mo corre s p o n d e ” .

Tanto las

expropiaciones de

tierras como los

secuestros, los

problemas más graves

para los emigrantes en

el país, parecen

haberse reducido en los

últimos meses

Ana Mª Navarro, el cónsul adjunto Bernabé Aguilar, Jesús Javier Pérez, Manuel
Sánchez y Brindis Álvarez, estos dos últimos de la Consejería de Trabajo.


